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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 
 REF. ALIM 1986-06220. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 52 DEL 30 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 En atención a lo solicitado por la alimentaria ya mayor de 
edad MILENA AGUILAR ROZO en escrito que remitiera vía correo 
electrónico el día 17 de marzo del cursante año, esta JUEZ 
SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. dispone: 
 
 PRIMERO: EXONERAR al demandado, señor LUIS ALEJANDRO AGUILAR 
del pago de la cuota alimentaria a favor de la precitada 
alimentaria. 
 
 SEGUNDO: LEVANTAR todas las medidas cautelares que fueron 
decretadas en el proceso, incluido el impedimento de la salida 
del país del demandado. OFÍCIESE. 
 
  

NOTIFÍQUESE 
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